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Comprador Vendedor

Cambios oficiares del dla 7 ele mayo de 1969

Mercarto rte I )lvisa"'~ jp MadrId

128,52127,24

en lugar de l28,i)3 y 12!l.81 peRetas, respectivamente. que fueron
publicado~ en el «Boletin Oficial del Estado}} del día 5 de mayo
de 1969.

Madrid, 7 de mayo de 1969.--El Dir"'ctor adjunto, FrancIsco
LÓpe7, OUP11Y. .

MINISTEI~IO DE COMERCIO

Vws pecuarias nucesaria:.

«Coiada (le Esparteros y La Canaleja»: Tramo primero, an
ehura 20,89 metros; tramo tiegundo, 41,80 metros,

«Vereda de Castilla»: Anchura 20,89 metros. excepto en el
tramo que discurre ;-;obre la linea divisoria con el término de
Madrid, en que tenddl. la mitad df' dIcha anchura.

«Vereda de- Los Barras»: Anchura 20,39 metros.
«Vereda d? Segovia» Anchura 20.89 metros, correspondiendo

a e.sLe térmmo la mita~j de dicha anchura_
(Nerecta de- Villavicbsa»: Anchura 20,89 metros
«Colada de .?osuel{JJ) Anchura 16.60 metro;'..
«Colada de Móstoles- V Fuente Cisnerm;»: Anchura varIable.

El recorrldo. direccIón y demás características de las vías
f'xpresadas figuran en e-l proyecto de clasificación, redactado
por el Pento Agrícola del Estado don Julio Martinez de Sua·
vedra. cuyo contenido se tendr:i presente en todo cuanto les
afecte.

S€g-undo.----Esta n:-é>Oiudon. que .se pUblicara en el «Boietin
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cÍluie-nto, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio al contencioso-adm1uistrativo. en la forma, requisitos y pla
zos señalados el' el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en armonía con el articulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre dc" UW¡6. reguladom de la jurisdicción
contencioso-administratn'a,

Lo que comunicc a V. 1. para su ('(mocimientD y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aüos,
Madrid_ 23 de- abril de 1969.~~,p D-. 1"1 Subsecretario, F. Her·

nández. Gil.

Urno Sr_ Director general de Oanaderja.

fU~SOL(jC10Ndel Instituto EspaJ1.ol de Moneda Ex·
IrflnJera ].lor la qlle se modifican los tipos de camino
para el !¡-u'fu,'olidl/fl. (7.Jilletes).

A partil' ck: {'."Ut fecha IdS tipus de cambio que regirán, salvo
avj~o en contrario. para las operaciones que se- realicen por su
propia cuenta en francos bel::;:ls Ibi11cte de Banco) ser:\n:

INSTITUTO ESPAROI DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vía.~ pecuarias 1el
término municipal de Borjubad. provincia dI'? Soria

Umo Sr-' Visto el expedIente seguido para la clasificaeión
de l11s vías pecuaria~, existenteb en el término municipal de
Bcnjubad. provincia de Soria en el que no se ha formulado
reclalnaciof) algvna durante su exposición al público, siendo
favorables CUaRtos lniormes Se emitieron y habiéndose cum~

pUdo todo:" lo}; requisitos legales de tramitación;
Vistos los artículos 1." al 3::' y 5.° al 12 del Reglamento

de Vías PEcuarias de 23 de diciembre de 1944, ia Ley de Con·
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y ia Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 19&), en rela
ción con ¡rl5 arHeuh)!, pe~ntes de la Ley de Procedimiento
AdminiBtratiWJ de 17 de jUl{o de 1968,

Este Ministerio, de acuerdo con ia propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infonne de la Asesor1a Jurídica del
Departarnf'Dto, ha resuelto;

Ptimer-.o.-At,trobar' ia clasificación de las viu pecuarias exis
tentes en el t€rmino municipal de Borjabad, provincia de So-
ría., por la que se dec1ara la existencia de las siguient,es vias
peeuarias:

DIAZ-AMBRONA

Urna, Sr. Subsecretario de este Departam-ento (Subdirección
General de Industrias Agrarias).

«Cañada Real de- a,anados»: Anchura. 75,22 metros.
«Vereda del Oamkl.O de Almazán»: Anchura 20,89 metros.
«Vereda de Valdeguticero»: Anehura 5,16 ~etros.

F-:l recorrido, dirMoión, superfiCie y demás ca.racterlSUcas de
las vlas peouarias que se citiLIl flgura an el proyecto de clasi·
ficación redaetado por el Pe'rUo Agrlcola <ler Estado don Ra
món Hernández Gare1e. cuyo contenido Be tendrá presente en
todo lo que les afecta.

Begund{).~-Esta resolución, que se publicará' en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia.. para general cOIlcr
cimiento, agota ia vía gubernativa. pudiendo 103 que se consi
deren aie<.'tados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencíoso-adminlstratiro. en la forma., requtAttos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Admini.'>tl'ftti'\'o de 17 de julio de 1958, en armonia con el aT
ticulc 52 y siguienteb de la Ley de 2'1 de diciembre de 19'56,
reguladora de la. jurisdicción contencl0s0-administrativa..

Lo qUE- comunico a V, L para su conootnñento y etectoll.
Dios guarde a V. I. muchos atioa.
Mlldrid, 23 de abril de 1969,-iP. D .. el Subsecretario, P. Her

nándh Gil

tImo. Sr. Director genevaJ. de Oanadena.

Vías pecuarias necesarias

Uda-d de la mstalaG-Íón de refe-.encia dewo del sector indus
tria! agrario de .interés preiérente.

Tres.-Aprobar el pr~ecto definltlvo de la instalación. cuyo
pre.~upuesto €le mversión a..'icie-nde a diez romanes tresci~tas

•~ta y dos mil cinouenta y ocho pesetas con veintlS1ete
ceniJmos 11O.362.05R27 pesetas).

Cuutro.-'-Sefia.lar un plazo de tres meses para la ¡'niciac1on
dejas obras y de doce meses para su terminacióh, plazos que
se ~untarún a partir de la aceptación de la presente reso
lucióT},

1'0 q.u¡;, comunico a V 1. para su conocimiento y ef.ectos.
Qios gltarde a V. l. rouchoo añOft
t\,la,drid. 1,.9 de abril de lOO9-.

(* J La cotlzaclón del Franco Delga se renere a trancos oetgae
t:onvertlb:es (""uando se trate d.8 franco! belRBa nnanCieros. se &1)11·
cart fj loa miamos la cottzaclÓD de francos belírM b1lleta.

ORDEN ao 23 de abril ao lj69 1>'"' la que so
aprueba la clasijt«tción de las mas- peeuartas exis
tente.r en el término muntmpa' de Alcorcón-, pro
vtncta de Ml'Idrfa,

Ilmo. Sr.: VIsto el leguIdo para la clasIflcaclón
de las vlas P....-s~ en fil _ mun1cl¡>ol de AI
coroon. provincia de Mfldt1tl, eD el que no se ha tormulado r~
clamaeión a1guna d1mlate sti~ Dl»JUca. siendo favo
rables todos loI! latGrtneS __ ...~ con 1.. mlllllla
y cumplidos todos los l\é4IdidDB 1.. de ~16n:

Vistos los articulos 1,0 al a.t>. 5,0 al 12 del Reglamento de
VlRS Pecuarla8 de 23 de dlcIeIn_ 4e 111\'I, en ,..,1_ con
los pertinentes de la Ley de~I_ Admlnl_vo de
17 de Julio de 1966,

Este Min1stlerto. de acuerdo cém la prepue.!ta de la Dlr_ee-
c1.ón General de Gmaaderia e 1nforme de la Asesoría Jurftllca
del Departamento. ha--restletto:

Prlmero.-Aprobar la elas1f1Qac1tm. de 188 via. p«uarlas del
térmln. inunlc1Pal de A1c~J'1""ll'CIa de _d, por la
qUé se declara ex18ten 1áa tiJCUl"Dte&:

DIV1SAS

1 dólar U'. S. A " " .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés nu2.VO .,,, .
1 libra esterlina .
1 franco suizo... . " , >.

]00 francos belgas (* j .•.• " , ••• " .

1 marco alem~ül _ " .
100 liras italianas " ......•"" .

1 florín holandés " .. " ..
1 corona sueca
1 corona canel3<l.
] corona noruega
1 marco tinlandés

100 chelines austríacos , ,." .
100 escudos portugueses .'0 , .
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PesetalS P.......-----
69.820 70,030
64,869 6.5,064
l4,{!42 14,084

166.374 166,876
16,162 16.210

138,751 139.170
17,586 17,639
11,134 11,167
19,160 19,217
13,492 1:3,532
9,255 9,282
9,780 9,009

16.690 16.740
269,773 270,587
244,523 245,261


